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de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la Fede-
ración de Servicios Públicos de la Unión General de Traba-
jadores de Cádiz, en la empresa «Urbaser, S.A.», encargada
de la recogida de residuos sólidos y limpieza viaria de Puerto
Real (Cádiz), del día 26 de febrero al día 9 de marzo de
2001, ambos inclusive, y que, en su caso, podrá afectar a
todos los trabajadores de la citada empresa, deberá ir acom-
pañada del mantenimiento de los servicios mínimos que figu-
ran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 19 de febrero de 2001

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico Consejero de Gobernación

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Cádiz.

A N E X O

A) Servicio Nocturno: (Recogida de basuras).

1 camión con 1 conductor y 3 peones.

B) Servicio Diurno: (Preferentemente recogida de basuras,
así como limpieza viaria).

1 camión con 1 conductor y 2 peones.
1 encargado.

La fijación de los servicios concretos que haya de realizarse
corresponderá al Excmo. Ayuntamiento de Puerto Real.

RESOLUCION de 22 de enero de 2001, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hacen públicas las subvenciones
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art.
109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma, y el Decreto 143/98, de 7 de julio, por
el que se delimita la Zona de Acción Especial del Noroeste
y Sur de la Provincia de Jaén, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a las subvenciones concedidas a las empresas
que en el Anexo se indican y en las cuantías que en el mismo
se relacionan para su instalación en la ZAE del Noroeste y
Sur de la Provincia de Jaén.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
6.7.B., aplicación económica 776, dicho crédito está cofi-
nanciado con el Programa Operativo por Andalucía (FEDER).

Sevilla, 22 de enero de 2001.- El Director General, Manuel
López Casero.

A N E X O

Núm. expte.: JR/235.
Empresa: Diego Jiménez Fernández.
Localización: Andújar (Jaén).
Inversión: 26.100.382.
Subvención: 7.830.115.
Empleo:
Fijo: 1.
Event.:
Mant.: 7

Núm. expte.: JR/245.
Empresa: Alufran, S.L.
Localización: Linares (Jaén).
Inversión: 23.895.693.
Subvención: 7.168.704.
Empleo:
Fijo: 1.
Event.: 4.
Mant.: 1.

Núm. expte.: JR/252.
Empresa: Francisco Gutiérrez Garrido.
Localización: Andújar (Jaén).
Inversión: 54.569.971.
Subvención: 16.370.991.
Empleo:
Fijo: 1.
Event.: 2.
Mant.: 2.

Núm. expte.: JR/271.
Empresa: Gráficas José Reca, S.L.L.
Localización: Andújar (Jaén).
Inversión: 11.825.000.
Subvención: 3.547.500.
Empleo:
Fijo: 2.
Event.:
Mant.:

RESOLUCION de 25 de enero de 2001, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y el Decreto 144/98, de 7 de julio,
por el que se delimita la Zona de Acción Especial de la Franja
Pirítica de Huelva, esta Dirección General ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida a la empresa que en el Anexo
se indica y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para
su instalación en la ZAE de la Franja Pirítica de Huelva.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
6.7.B., aplicación económica 776; dicho crédito está cofi-
nanciado con el Programa Operativo por Andalucía (FEDER).

Sevilla, 25 de enero de 2001.- El Director General, Manuel
López Casero.


